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Versión Pública de RR-0905/2024, que contiene información clasificada como

confidencial

El 20 de enero de 2025.Fecha de elaboración de la versión pública

Fecha 24 de enero del 2025 y Acta de
Comité de Sesión Ordinaria número 2.

Fecha y número dei acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Ponencia dos.El nombre del área que clasifica.
RR-0905/2024La identificación del documento del que se

elabora la versión pública.
1. Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1.
Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.i

Artículos 116 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento, el o los artículos, fracción(es),

párrafo(s) con base en los cuales se sustente
la clasificación; así como las razones o

circunstancias que motivaron la misma.

Clasificación y Desclasificación de la

Información, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados, y 5

fracción VI11 de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Puebla

Nombre y firma del titular del área.I

I.

;ita Elen: lideraos Huesda.

^ZIISI<s

i

Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso). Mónica PorrásTRoOTrguez.
Secretaría de mstrucción

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos .
Personales del Estado de Puebla.
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Sujeto Obligado:
Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Zacatlán
210446124000073

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR.0905/2024.

.SSTiTUTO tí TSANSP-«EV::-\ ACCtSO ALA.

iNroRíAAaóN RúeucA yproteccOn üt
0ATC3 PERSONALES DEL ESTACO OE PJ£6LA

Sentido de la resolución: Sobreseimiento y Revocación

Visto el estado procesal del expediente número RR-0905/2024, relativo al recurso de

revisión Interpuesto por el solicitánte  en lo sucesivo ei recurrente

en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ZACÁTLÁN, en lo continuo el

sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha veintinueve de julio de dos mil veinticuatro, el hoy recurrente, envió al
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cual le fue asignado el número de folio ai rubro indicado.

II. El día nueve de septiembre del año en curso, el sujeto obligado respondió la

solicitud de acceso a la información pública enviada por el hoy recurrente.

III. En fecha once de septiembre del presente año, el entonces solicitante interpuso

el presente recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada por el sujeto

obligado.

IV. En la fecha doce de septiembre del dos mil veinticuatro, ia Comisic/nada

presidente de éste Órgano Garante, tuvo por recibido el medio de impmnación

interpuesto por el recurrente, al que se le asignó el número de expediente RR-

0905/2024, el cual fue turnado a su Ponencia, para su trámite respectivo.

V. En proveído de diecinueve de septiembre de este año, se admitió ei reburso de

revisión ordenando integrar el expediente correspondiente, asimismo ̂ ^e pu^<5j!^j
disposición de las partes para que, en, un plazo máximo de siete días hábile¿/

manifestaran io que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos. Dé

igual forma, se ordenó notificar el auto admísorio ai Titular de la Unidad*"^
Transparencia del sujeto obligado,.para efecto de que rindiera su informe justificado,

'  ■ i ' . . ■ ' / \ I i I --v... \ i ! ! I
debiendo anexar las constancias que acreditaran ellacto reclamado,' así como las |
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Sujeto Obligado:
Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Zacatlán
210446124000073

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0905/2024.

iSSTiTUTO Cí TXAHSt>l^^£\CA. ACCtSO A LA
iijcctímoóN ̂ ;etiCA y p^qteccon d=
DATOv PEe!SO\ALP.S CE'. ESTADO DE PUcElA

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes; por tanto, se hizo del

conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para oponerse a la publicación

de sus datos personales, señalando la página web en la cual se encontraba el aviso

de privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión en

materia de acceso a la información pública y protección de datos personales;

finalmente, se le tuvo señalando el sistema de gestión de medios de impugnación de

la Plataforma Nacional de Transparencia para recibir notificaciones y de igual forma,

se puntualizó que no ofreció pruebas.

VI. Por acuerdo de fecha siete de octubre del presente año, se hizo constar que

sujeto obligado rindió su informe justificado en tiempo y forma legal, respecto al acto o

resolución recurrida, asimismo, se continuó con el procedimiento, en el sentido de que,

se admitieron las pruebas anunciadas por el sujeto obligado, las cuales se

desahogaron por su propia y especial naturaleza. De igual forma, se puntualizó la

negativa del agraviado para que se publicaran sus datos personales, en virtud de que

no expresó nada al respecto. Finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se

ordenó turnar los autos para dictar la resolución.

VII. El día veintidós de octubre de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto

.  para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la información

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

^  CONSIDERANDOS

jmero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

stBdos Unidos Mexicanos, 12, fracción VII, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 2°, fracción III, 10, fracciones III y IV, 23, 37,39, fracciones

I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla; 1° y 13, fracción I, del Reglamento Interior del ,Instituto.de Transparencia,
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Sujeto Obligado:
Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Zacatlán
210446124000073

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0905/2024.

INSTITUTO DS TSANSPAhSNCíA. ACCcSO A LA
iNFORMACtóN PÚBLICA y PPOTfCOCN Dt
DATOS PffKONAl£SCtL ESTAIjO DE |TU£ELA

•Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

Segundo. Antes de analizar el presente'asunto de fondo, se debe examinar si se

actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en los numerales 182

y 183 fracción ÍV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, toda vez que son de estudio oficioso, lo hayan o no alegado las

partes, en relación al punto número dos de la presente solicitud, en los términos

siguientes:

En primer lugar, el día veintinueve de julio del año en curso, el recurrente envió al

Honorable Ayuntamiento de Zacatlán, una solicitud de acceso a la información pública,

misma que fue asignada con el número de folio al rubro indicado y que a ia letra dice:

. .2. Explique si el H. Ayuntamiento de Zacatlán, Puebla está por encima de una Ley Federal
como lo es la Ley Federal del Trabajo para no pagar sus prestaciones a los trabajadores, como
lo son vacaciones y/o primas vacacionales, liquidaciones/finiquitos, etc. ?"

A lo que, el sujeto obligado contestó en ios términos siguientes:

"En relación al punto dos de la solicitud de información, toda vez que la pregunta resulta ser
poco clara y ambigua, en aras de brindar certeza al peticionario y tutelar los principios contenidos
en el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de
Puebla, se solicita le sea requerida al interesado la reformulaclón de la misma, la cual deberá ser
clara y concreta." / ¡

Sin embargo, ei entonces solicitante interpuso ei presente reoíurso de revisión

alegando lo siguiente: . ̂ -

"Respecto al punto dos en la que se solicita ser claro y concreto. Se solicita saber si ei H.
Ayuntamiento está cumpliendo totalmente con la Ley Federal de Trabajo, respecto al pago de
finiquitos o liquidaciones a trabajadores que terminan su relación laboral con el ?

De'lo anteriormente expuesto, se observa que el recurrente se encuentra ampliando

su solicitud original, en virtud de que la pregunta original fue respecto a si el

Ayuntamiento estaba por encima de una ley Federal para no pagar sus prestacion^^
a  los trabajadores, como lo son vacaciones y/o primas vacacionales,

liquidaciones/finiquitos, etc.; sin embargo, en ningún momento preguntó a la autoridi
.  \ '• • ' / N ! ! i !—-s \ i i i '

si el Ayuntamiento está cumpliendo totairnente con iá Ley.Federal ¡del'Traba]
rontrr. 7'?nnn Di lohia 'diio'^ D 77nnn . \ \ Tel" (222 en cfTi-^»AAAAL¡i-air>í309 60 60 www.itaipue.org;rnxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue: CP. 72000
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Honorable Ayuntamiento de Zacatlán
210446124000073

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0905/2024.

íNSTilUrOK r%iMyA5ENC!A.i»CClS0ALA
INTORMAOON auElJCA v psjOTKCÍSN DS
DATCo P£í«CNAl£S ESTADO DE PUíELA

respecto al pago de finiquitos o liquidaciones a trabajadores que terminan su relación

laboral con él.

En consecuencia, se encuentra ampliando su solicitud de acceso a la información con

número de folio al rubro indicado, en relación al punto número dos de la solicitud de

acceso a la información, por io que este Instituto observa que se actualiza la causal de

sobreseimiento establecida en los artículos 182, fracción Vil, y 183, fracción IV, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; en

consecuencia, se determina SOBRESEER el presente recurso de revisión, lo que hace

al agravio consistente en la entrega de la información incompleta en la respuesta,

respecto a "...2. Explique si el H. Ayuntamiento de Zacatlán, Puebla está por encima de una Ley

Federal como lo es la Ley Federal del Trabajo para no pagar sus prestaciones a ios trabajadores,

como lo son vacaciones y/o primas vacacionales, liquidaciones/finiquitos, etc.?", por las

razones expuestas.

Por la parte restante, el recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción V, de ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con todos

los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

^'=Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en el

x^|ífer^ 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
í;^Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

Quinto. En este apartado se transcribirán los hechos acontecidos en el presente

^uhto.

En primer lugar, el hoy recurrente envió al sujeto obligado una solicitud de acceso a la

Información, en la cual requirió: . .

\
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Sujeto Obligado:
Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO KTÍW1SFAS£N¿:;A.A(X«S0 A LA
INFORMACIÓN PUEUCA V PROTeCCCíJ ÍJi
DATCS PERSONALES C£L ESTADO DE PUEBLA

Honorable Ayuntamiento de Zacatlán
210446124000073

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-090S/2024.

"1. Razón fundada y motivada del por que no se le pago su finiquito/liquidación al C. José Iván
Domínguez Sánchez, extrabajador del H. Ayuntamiento de Zacatlán, Puebla, a pesar de haberlo
solicitado por' escrito.. Asi mismo, solicito 'remita documentación que Justifique su baja
debidamente Justificada conforme a la Ley Federal del Trabajo.

3. Si se pagaron primas vacaclonaies o finiquitos/liquidaciones remita una lista del monto pagado
y a cuales trabajadores se les pago durante el periodo del presidente Pepe Márquez?. 2021-2024.

4. Copia simple de la sesión de cabildo en la que se autorizó el Reglamento Interno o similar en
la que se enlisten puestos de las diferentes áreas del H. Ayuntamiento de Zacatlán, Puebla. ?

•  5. Monto quincenal del salarlo recibido por la C. Carla Martínez Romero, desde su fecha de
ingreso hasta la fecha, en especifico cuanto a ganado porcada quincena, anexando copia simple,
en versión pública de sus talones de pago/recibos de pago/comprobantes, asi como su grado de
estudios." (sic)

A lo que, el sujeto obligado contestó lo siguienté:

, .Por lo que respecta al primer punto de la solicitud de información, hago de su conocimiento
que esta unidad administrativa, no cuenta con las facultades conferidas dentro del Reglamento
Interior del H. Ayuntamiento de esta municipalidad para realizar pagos por los conceptos
referidos: por cuanto hace a la documentación solicitada, hago de su conocimiento que esta
autoridad se- encuentra Impedida para remitida, toda vez que la misma contienen datos
personales sensibles, concomitante con ello, no se actualiza algún supuesto de los previstos en
los artículos 21 párrafo in fine y 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, lo cual vulneraria los derechos del titular de la Información (José
Iván Domínguez Sánchez), al compartirla con un tercero, siendo este el C. José Domínguez".

En cuanto al tercer punto de la solicitud de información, se hace del conocimiento a manera de
listado, los montos que a la fecha han sido pagados por conceptos de prima vacacional, finiquitos
y liquidación, durante el periodo 2021 al 2024, el cual se adjunta en formato público reservando
la Identidad de los ciudadanos a quienes les fue realizado, en virtud de tutelar la protección de
sus datos personales y sensibles, de acuerdo con los artículos 6, 7, 16, 31, 32 facciones I, II, IV
y VIII de la Ley General de Protección'de Datos Personales en Posesión de ̂ etos Obligados,
concatenado a que no se actualiza los supuestos previstos en el numeral 22 la citada Ley.

Ano

Prima

vacacional

(monto)

Finiquito
(TOnto)

Liquidacián
(Monto)

Total ^

2021 343,222.37 186,741.18 206,612.58 736,576.13

. 2022 109,531.13 183,170.81 292,701.94

2023 10,645.34 154,894.58 165,539.92,

2024 , 8,189.75 44,115.71 .  7860.89 60,166.35 '
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Honorable Ayuntamiento de Zacatlán
210446124000073

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0905/2024. .

íNSriIUTO Ci'RíMSPASEXC'^ ACCiSO ALf.
íNPORMAQÚN SUSIJCA ¥ pPOIKX:;ÓN tíi
0ATC3 PEf?SONAL£S DEt ESTADO DE RIERLA

VIOÉSIMA SEXTA SESIáM EXTTtAOROINARlA DE CABlt-DO DEÍ
AYUNTAMIENTO DE ZACATLAN 2021-3024.

^ PECHA DE OT DE MlRll- DE 20Z2.

ACTA DE LA VIOESIMA SEXTA SEStDN DE CADILX>0
EXnUUORDIMARlA.

.Rotfnl<*o« «n el Vmtón Oe CabiMos Oal Palacio Munlelpatf. eo e( namiclpto de ZacatMn. PuoMa.

siendo tas OScCM del. día sléto de alad! <lol arto 2022. loe CC. PrasMenle Municipal

Oonetttudonal. Ii i a*! Lute MSnouaa Martínez. Mary üuana Oarrido Hemdrtdez Reoklera da

Oodecnactdn. JusUeta. Ceguridad PútiUca y PrateccSón Civti. Juart Cedee Lastlri Yamal Regidor

de Patrtmoolo y Meólenda POWIca Municipal. Martela GulMrrez OenzOlaz Regldera da

mi Urtoano. Ecología. Medio Aintoienle. Otarae y Servtcioe PúOUeoe. PiuieJaeo

Anatollo Mom^'Klea González Regidor de rt̂ tculhjra y Ganaderta. Cartdy pseñando Odmaz

Regidora de Industria. Pomonto EconOmlco y Turlemo. Marttia durtraz Cabrera Regidora de

Sahrbrtdad y Asistencia PObrioa. Marfa Cencepdñn Cruz VelAzguca: Regidora de EdueadOn

PObOoa y iiiiiriiis CuKuralee, Oepcrtives y Sodale». PrtBx Gabrtet oemdMz Sooa Regidor-

de Orupoe -Vulnerables. Peraonae con OIsnaparIdotl y Juvcrdud. Artonne Maftirrez Galeote

Regidora de IguMdad de Odnero. ».tulmulados Alefandra Sederto Comartllo Regidor da
Oeaerrollo Social. Bemcsde Galinde SOncfiez Rof^or de Comercio y Eapadoa PdbOcoe.

Sfndca Municlpet Editb Murtez Barrloe y Secretario dat H. Ayuntamieran C. Vibran Parlot

guien actúe y da fe de la preaerúe: con lUndamcinto en loe ertfculae TO. Td prtmar

Sucesivamente, con relación al quinto punto de la petición, se hace del conocimiento que la
percepción quincenal de la que suscribe, desde la toma de posesión del cargo, a la presente
fecha; no es óbice manifestarle, que lo referido en el presente párrafo, de acuerdo con el articulo
17 fracciones VIH y XVII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla, se encuentra publicado en la página de transparencia del H. Ayuntamiento del
Municipio de Puebla, el cual podrá consultar a través del link:
https://wvm.plataformadetransparencla.org.mx/web/guest/home."(slc)

Por lo que, el entonces solicitante Interpuso el presente medio de impugnación, en el

cual alegó lo siguiente:

"Sujeto obligado no respondió a la solicitud de Información requerida.

Respecto ai primer punto, no se contesta justificando en dar información sensible, sin embargo,
contestar en versión pública, por lo que se aclara y se solicita la Información ai área

correspondiente, si se pago o no el finiquito al C. José Iván Domínguez Sánchez, lo que le
(rresponde pagar por obligación de la Ley Federal del Trabajo al patrón que en teste caso es el

/untamiento de Zacatlán, Puebla, porque existió una relación laboral. Así mismo no se anexa
[ía documentación que justique ia baja de dicho extrabajador conforme a la Ley Federal del Trabajo
siendo Incompleta la Información contestada respecto a este punto, nuevamente solicitando ia
documentación en versión pública.

ecto al punto tres se solicitó al sujeto obligado una lista de trabajadores con su nombre y el
ortfo total pagado. Anexando solamente una lista anual de dichos pagos. Es por esto que solicito

ujpziista clara y ordenada de los nombres de los trabajadores que recibieron finiquito o liquidación
y el monto que cada uno recibió durante la administración 2021-2024.

,  ! ■ . ! 1 I
Respecto al punto cinco no se anexa lo solicitado, que fue copia simple, en versión pública de ios
talones de pago/recibos de pago/comprobantes del salario de la C. Carla Martínez Rorhero, desde

Av5Ote201, Centro, 72000 Puebla, Pue. CP, 72000 ■ ; Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx'
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Sujeto Obligado:
Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Zacatlán
210446124000073

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0905/2024.

NSTiIurO DETWCPAlJeNCiAACCéSOAL/.
iHfOKftWOON PUEUCA V PSOircCC»! DE
D4TCS PERSOWlfS DEL ESTACO DE PUEEW

• SU fecha de ingreso hasta la fecha actual, así como su grado de estudios, porio que la respuesta
fue incompleta. Solicitando complementar la información." (sic)

Asimismo, la autoridad responsable rindió su informe justificado, de la siguiente

manera:

"PRIMER. El día 05 de Julio dei año 2024 ei recurrente presentó la solicitud de acceso a la
información con folio 210446124000073, en ei cual solicitó lo siguiente:
(transcripción de solicitud de acceso a ia información)

SEGUNDO. El dia 11 de septiembre de 2024, a través del Sistema de Comunicación con ios
Sujetos Obligados de la Plataforma Nacional de Transparencia, fue notificado a este Sujeto
Obligado ei Recurso de Revisión, manifestando lo siguiente

Razón de la interposición Sujeto obligado no respondió a ia solicitud de información requerida.
Respecto al primer punto, no se contesta Justificando en dar información sensible, sin embargo,
se pueden contestaren versión púbica, por lo que se aclara y se: solícita la información ai área
correspondiente, si se pagó o no el finiquito'al C. José Iván Domínguez Sánchez, lo que le
corresponde pagar por obligación de la Ley Federal del Trabajo al patrón que en teste caso es el
H. Ayuntamiento de Zacatlán, Puebla, por que existió una relación laboral. Así mismo no se anexa
ia documentación que Justique la baja de dicho extrabajador conforme a la Ley Federal del Trabajo
siendo incompleta la información contestada respecto a este punto, nuevamente solicitando la
documentación en versión pública. Respecto al punto dos en la que se solicita ser claro y
concreto. Se solicita saber si el H. Ayuntamiento está cumpliendo totalmente con ia Ley Federal
de Trabajo, respecto al pago de finiquitos o liquidaciones a trabajadores que terminan su relación
laboral con el? Es por esto que en el tercer punto de la solicitud se solicita un listado de
trabajadores a los que se les pago finiquito o liquidación. Respecto ai-punto tres se solicitó al
. sujeto obligado una lista de trabajadores con su nombre y el moftw t^al pagado. Anexai
solamente una lista anual de dichos pagos. Es por ésto que solicitó unaJista clara y ordenac^t
ios nombres de los trabajadores que recibieron finiquito o Uquidación/y el monto que cada
recibió durante la administración 2021-2024. Respecto al punto cinco no se anexa ¡o solicitat
que fue copia simple, en versión pública de los talones de pago/recibos de pago/comprobantes
del salario de la C. Carla Martínez Romero, desde su fecha de ingreso hasta la fecha actual, asi j
como su grado de estudios, por lo que ia respuesta fue incompleta. Solicitando complementarrial,
información. - /7

TERCERO. Se anexa al presente ia respuesta a la solicitud de información antes mencionada
(Anexo 1) ■ /
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INSTITUTO ca ríAMSPA-£«:7^ ACCéSO A LA
intohmavoOn ou'Huca y píoiícoOn of.
0ATO3 PER3GNALÉS CEL ESTADO DE PIIEEIA

Sujeto Obligado:
Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Zacatlán
210446124000073

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0g05/2024.

H. AYUNTAMIENTO DE a^VCATLAN, PUEBLA
PRESENTE.

ATN DIRECCION DE ADMINISTRACION DEU
H. AYUTAMIENTO DE ZACATLAN. PUEBLA

PRESENTE:

ATN RECURSOS HUMANOS DEL.

H. AYUNTAMIENTO DE ZACATLAN, PUEBLA
PRESENTE:

Por meUlo <iel presente el que suscribe C. üosó Iván Domínguez Sáncbez. con
fundamenlo en los ortTculos 5. 76. 70, SO. S4, S7. 162 y demás aplicables do la Ley Federal
del Trabajó, solicito a uslod de la manera más atenta el pago do las partes proporciónalos de
las prestaciones que por ley me corresponden, derivado de la recisián laboral entro patrún y
mi persona, desde la techa de mi Ingreso que ocurrlá el 11 de marzo del 2010 hasta la fecha
que epiique.

Asi mismo, con fundamento en el articulo -47 de la Ley Federal del Trabajo, solicito a Usted
me Informo la razán y motivo do la recisián laboral.

Sin más por el momento, me despido quedando a sus Ordenes para cualquier duda.

HEROICA CIUDAD DE ZACATI-AN.
AT

C. JOSÉ ivAi^domínouez sAnch

LA A 04 DE JULIO DEL 2024

RECURSOS HUMANOS

,  <a-<-

l L JUL 207A - f\
»UREC1S535í3»

O

.V

1 Dirección de
—J Recursos Humanos

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
MEMORÁNDUM No. RH/150/2024

ASUNTO: NOTIFICACIÓN

C. EDGAR GARClA HERRERA
CONTRALOR MUNICIPAL DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO DE ZACATLÁN, PUEBLA,
PRESENTE.

Por medio del presente reciba un cordial saludo, así mismo me permito informar
ue, en seguimiento a su cnemoráridum CMZ/29g72024. Esta unidad administrativa realizó
ispecciones físicas de personal, así como la revisión de los registros del blométríco que se

ra instalado en el inmueble que ocupa la Contralorfa Municipal.

Derivado de lo anterior, se procederá a realizar ta baja definitiva del O. José Iván
Domínguez Sánchez, dado que no se ha presentado ningún Justificante de tas inasústencias
del antes dtado.

ás por el momento quedo de usted, agradedendo de antemano su atencii^ al
ite.

««WftRá

HEROICA CIUDAD DE ZACAT,

í-g
LA A 22 DE MAYO DEL 2024

riiwro
Pllf

OMERO

HUMANOS

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. CP. 72000
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Sujeto Obligado:
Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Zacatlán
210446124000073

Rita Elena Bálderas Huesca.

RR-0905/2024.

■Nsrtruro K T!?AhJSP«E\C!.'>. accxso a la
lNFOs^AAaClN oúEiiCAy proreccON m

DATCS P£FSO^tfA£S DCl ESrA£X3 DE RJEGIA

ZACATLAN "3024, aHo de feliprn Carrillo J*uerto, bewmifrllo del
ftroletarfado, rcvalúclonarlo y defensor de! Mayah"

CO?L-rH.VI..OK!A iVIUNICIPAl-
MEMORÁNDUM CMZ/299/20Z4

Asanto; SE INFORMA.

CAREA MARTÍNEZ ROMERO
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS

FRESENTE.

Sirva el medio para enviarle un cordial saludo, al mismo tiempo me permito hacer
de su conocimiento que c1 C. José Ivdn Domínsucz Sdnchex. quien se desempeña
como Jefe de Arca dentro de esta Contralorfa Manicipal dejo de asistir a cubrir sus
labores a partir del 2 de mayo del aSo en curso.

Lo descrito coa anterioridad se informa para que se ton^n los medidas

pcitincntes.

Sin más sobre el particular» quedo a sus órdenes.

•TRABAJAR UNIBOS PARA TRASCENDER"

HEROICA CIUDAD DE ZACAXtÁN PUEBLA A 14 DE MAVO DE 2024
A X E N T A IVffe

■r^ ».-r-"5s REC'JH. CS HUMANOS
RC<^éÍ^^ERA0,^> ,j21.

--..v..- • •
EDGAR CA

CONTRALOR wSíiñPciPAL

Además, anexo un recibo de nómina del servidor público en cuestión.

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión aL

derecho de acceso a la ' información, de acuerdo a lo señalado por la Leyj ̂  y
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado dtíPuebla.

Sexto. En éste apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentro de
presente asunto.

Respecto al recurrente, no ofreció material probatorio alguno.

El sujeto obligado ofreció y se admite el siguiente material probatorio:

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en las copias certificadas qu
refieren a lo siguiente:

> El oficio número 12C4.1/101/2024 de fecha nueve de septiembre del dos mil

veinticuatro, en la cual da respuesta a la solicitud de acceso a la información

realizada por el sujeto obligado al recurrente.

"1
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Sujeto Obligado:
Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Zacatlán
210446124000073 • '

Rita Elena Balderas Huesca.

RR.0905/2024.

NSriTUTO D£ r:EANSP«£.\CA ACCtSO A LA
(NFOK,\y£IÓN AfEUCA VP^OTECXTÓN Df.
DATC3 PEPCONALES Kl EST:yDOD£ PUÍClA

> Acta de asamblea de la vigésima sesión extraordinaria.de cabildo del sujeto /

obligado de fecha siete de abril de dos mil veintidós.

> Memorándum número CMZ/299/2024 de fecha catorce de mayo del año en

curso, realizado por el Contralor Municipal, dirigido a la Directora de recursos

humanos.

> Escrito del recurrente de fecha cuatro de julio de dos mli veinticuatro, dirigido al

sujeto obligado

> Recibo de nómina del periodo del dieciséis de agosto al treinta de agosto de

dos mil veinticuatro.

> Memorándum número RH/150/2024 de fecha veintidós de mayo del año en

curso, realizado por el área de recursos humanos dirigido al Contralor Municipal.

A las documentales publicas ofrecidas por ia autoridad responsable, se Ies concede

valor probatorio pleno, en términos del artículo 335 del Código de Procedimientos

Civiles para ei Estado aplicado supietoriamente de conformidad con el diverso 9 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve, se

advierte lo siguiente:

En primer orden de ideas, ei recurrente, el día veintinueve de julio de dos mil

veinticuatro,-envió electrónicamente al Honorable Ayuntamiento de Zacatlán, Puebla,

"un^-^^Ücátud de acceso a la información, en la cual requirió en cinco cuestionamientos
lo siguiente:

1.- Razón fundada y motivada del por que no se le pago su finiquito/liquidación al C.

José Iván Domínguez Sánchez, extrabajador de dicho Ayuntamiento, a pesar de

iberio solicitado por escrito. Así mismo, solicito remita documentación que justifique
baja debidamente justificada conforme a la Ley Federal del Trabajo.

1  I
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Sujeto Obligado:
Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Zacatlán
210446124000073

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0905/2024.

íiSTiTUTO CE 'rí?ANSPAÍE«::A. ACiCESO A lA
iNFOBMACtóN !^lcUCAyP<?OTPCCrÓN CE
DATOS PERSONAEES DE'. ESTADO D£ PUEGl.A

3.- Si se pagaron primas vacacionales o finiquitos/liquidaciones, debiendo remitir una

lista del monto pagado y a cuáles trabajadores se les pago durante el periodo del

presidente Pepe Márquez. (2021-2024).

4." Copia simple de la sesión de cabildo en la que se autorizó el Reglamento Interno,

en la que se enlisten los puestos de las diferentes áreas de dicho Ayuntamiento.

5.- Monto quincenal del salario recibido por la 0. Carla Martínez Romero, desde su

.  fecha de ingreso hasta la fecha, en específico cuanto ha ganado por cada quincena,

anexando copia simple, en versión pública de sus talones de pago/recibos de

pago/comprobantes, así como su grado de estudios.

A lo que, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado al responder

dicha solicitud al entonces solicitante, manifestó lo siguiente:

Respecto a la pregunta número uno de la solicitud, manifestó que no cuenta con las

facultades conferidas dentro del Reglamento Interior de dicho Ayuntamiento, para

realizar pagos por los conceptos referidos y precisó que se encuentra impedida para

rerriitirla, toda véz que la misma contiene datos personales sensibles de conformi

con la Ley General de Protección de Datos Personales en Posestón de Suj

Obligados, lo cual vulneraria los derechos del titular de la inforrr^lón (José Iván
Domínguez Sánchez), al compartirla con un tercero, sienctó/este el _C. José

Domínguez.

Por lo que hace al numeral tercero de la solicitud, el sujeto obligado hizo del

conocimiento al solicitante, sobre los montos que a la fecha han sidp pagados

conceptos de prima vacacional, finiquitos y liquidación, durante el periodo comprencíi

del dos mil veintiuno al dos mil veinticuatro, mediante un listado, reservando la

-  identidad de los ciudadanos a quienes les fue realizado, en virtud de tutelar la

.protección de sus datos personales, de conformidad con los artículos 6, 7, 16, 31, 32

fracciones I, II, IV y VIH de la Ley General de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados. Ĵ
!  i ! !
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Honorable Ayuntamiento de Zacatlán
210446124000073

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0905/2024.

ÍNSTltUtO DtTaíNSFAíDvC'A ACCESO A LA
INCORMACIÜN ̂ IICA ¥ P«3IECCOl \X
DATC» PERSONALES Cíl ESTADO OE PÜEEW

Por otra parte, respecto al punto número cuatro de la solicitud, el sujeto obligado

anexó el Acta de la Vigésima sexta sesión extraordinaria de cabildo de dicho

Ayuntamiento de fecha siete de abril del dos mil veintidós.

Y finalmente, sobre el numeral cinco de dicha solicitud, el sujeto obligado manifestó

que se encuentra publicado en la página de transparencia de dicho Ayuntamiento, la

cual podría consultar a través del link:

httDs://www.Dlataformadetransparencia.orq.mx/web/quest/home

Sin embargo, el hoy recurrente interpuso e! presente recurso de revisión, manifestando

como acto reclamado, la entrega de la Información incompleta respecto de los puntos

uno, tres y cinco.

Tocante al punto número cuatro de la solicitud: "4.- Copia simple de la sesión de

cabildo en la que se autorizó el Reglamento Interno, en la que se enlisten los

puestos de las diferentes áreas de dicho Ayuntamiento." (sic)" el recurrente, en

ningún momento hace referencia o impugnación alguna, por tanto, se considera

consentida, generando que no se lleve a cabo el estudio de la misma en la presente

resolución.

De ahí que, el sujeto obligado al rendir su informe justificado, reiteró la respuesta a la
V

N

solicitud de acceso a la información y anexó al mismo un recibo de nómina, un escrito

del solicitante, un oficio del contralor municipal y otro del área de recursos humanos,

misQTOs^ue se encuentran en capturas de pantalla en el considerando QUINTO de la

presente resolución.

Una vez expuesto lo anterior, es importante indicar que el artículo 6° de la Constitución

^^gólítica de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción I, señala que
Moda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo

de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Ayuntamientos, órganos autónomos,

^^^dos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física,
moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos^o realice actos de autoridad ep

ei ámbito federal, estatal y. municipal, es pública^ y ísólo podrá ̂ ?ér reservada
Tel; 222) 309 60 60' www.itaipue.org.'rnx i
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Honorable Ayuntamiento de Zacatlán
210446124000073

Rita Elena Baideras Huesca.

RR-0905/2024.

NSTiTOrO CE TftaWSPAñ£NC A ACCESO A LA
INFORMACIÓN DUeilCA V PÍOTECCON DE
DATOS PERSONALES CU ESTADO DE fMEDLA

témporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos

que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio

de máxima publicidad: de igual manera, los principios y bases de este derecho se

encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción IV del articulo antes

señalado.

Planteada así la controversia resultan aplicables al particular, lo dispuesto por los

artículos 3, 4, 7 fracciones XI, XII y XIX, 12 fracción VI, 16 fracción IV, 145,150, y 156

fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

Con base en el contenido del derecho y en los principios aplicables, se procederá al

estudio del agravio expuesto por el recurrente, quien básicamente lo hace consistir en

la entrega de la información incompleta respecto de los numerales uno, tres y cinco.

En primer lugar, este órgano garante analizará las respuestas de la autoridad

responsable:

1.- Respecto al cuestionamiento número uno, el recurrente solicitó la razón fundada y

motivada del por qué no se le pagó su finiquito/liquidación a un servidor público, el cual

fue trabajador dé dicho Ayuntamiento, a pesar de haberlo solicitado aor escrito. f^[
mismo, solicito la documentación que justifique la baja debid^ente justificí
conforme a la Ley Federal delTrabajo. /

El Honorable Ayuntamiento de Zacatlán, manifestó que no cuenta con las facultades

conferidas dentro de su Reglamento Interior para realizar pagos por los conceptoaf /

mencionados en su cuestionamiento, y anexó en su Informe justificado diversas copias

sobre.el servidor público en cuestión, siendo: un recibo de nómina, un oficio del

contralor municipal en el cual Informó que el servidor público dejó de asistir a partir del

dos de mayo del dos mil veinticuatro y otro del área de recursos humanos,'en el cual

realizó la baja definitiva de dicho servidor público.

I

V

\
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Sujeto Obligado:
Solicitud Folio:
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Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Zacatlán
210446124000073

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0905/2024.

KjTITUTO C£ TÍANSPASEN'C'A. acceso a la
iNR.'WMAaÓN HjeilCA y FKJOTFCCOK Dt
DATCs? P£RSONAi£S DEL ESTADO DE PüEELA

De ahí que, al analizar el cuestionamiento realizado por el solicitante en el numeral

uno de la solicitud, respecto a la primera parte, en la que mencionó: "1. Razón fundada y

motivada del por que no se le pago su finiquito/ilquidaclón al C. .. extrabajador del H. Ayuntamiento de

Zacatlán, Puebla, a pesar de haberlo solicitado por escrito; se observa que el argumento del

recurrente es improcedente, debido a que no se trata de una solicitud de acceso a la

información, sino de una consulta, ya que se aprecia que la intención del hoy agraviado

no fue de obtener acceso a algún archivo, registro o dato contenido en cualquier medio,

documento o registro impreso, ya sea en soporte físico, visual, impreso, electrónico,

etcétera, que el sujeto obligado genere, obtenga, adquiera, transforme o conserve con

motivo del ejercicio de sus atribuciones; es decir, el requerimiento no está encaminado

a pedir el acceso a información pública, en virtud de que en dicha pregunta requirió

saber los motivos por qué no se le pagó el finiquito/liquidación de un extrabajador de

dicho Ayuntamiento.

Por consiguiente, de la pregunta que formuló el reclamante al sujeto obligado se

observa que no se trata de una solicitud de acceso a la información, sino de una

consulta; por lo que, es inconcuso que lo relevante para esta materia no es la

información en abstracto sino en los documentos que se plasma el actuar de los

sujetos obligados ya sea en soporte físico, visual, impreso, electrónico, etc.

Por otra parte, respecto a la parte restante de la pregunta número uno: "solicito remita

documentación que justifique su baja debidamente justificada conforme a la Ley

deral del Trabajo"; este órgano garante observó que la autoridad responsable,

anexó al Informe justificado tres constancias, las cuales fueron descritas en párrafos

anteriores, sin embargo, ninguno de los documentos referidos guardan relación con lo

solicitado por el recurrente, por lo que, resulta incompleta la respuesta a dicho numeral

a solicitud de acceso a la información; en consecuencia, el acto de autoridad

pugnado sigue existiendo.

juL- En relación al cuestionamiento número tres, respecto a que el recurrente solicitó el

ago de las primas vacaclonales o finiquitos/liquidaciones, mediante una lista del

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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iNSnturO oe T9AM£F4^NCA acceso a la
iNFORA^AClÚN ÍAJELICA y" PRQIECCÓN Üf
DATCS PEI7Sí>i4L£S CEL ESTADO CS PLCEU

monto pagado y a cuáles trabajadores se les pago durante el periodo del presidente

municipal del periodo comprendido del dos mil veintiuno al dos mil veinticuatro, a lo

que el sujeto obligado en su respuesta proporcionó un cuadro en Excel siendo el

siguiente:

AAo

Prima

vacaciofial

/monto)

F^nBc|uito
CmontoJ

' 'I_iqulclaci5n
(Monto)

Total

2021 >43.222.37 188.741.18 206.512.58 .736,576.13

■2X3/22. 109.531.13 183.170.81 292,701.94 -
2X3/22 10.645.34 .1Í54.894.Sa 165,539.92

■ 2024 8.Í89.75.. ■44.115.71 7860.89 60.166.35

De lo antes manifestado se observa por este órgano garante, que el sujeto obligado

proporcionó al recurrente de manera incompleta la información solicitada respecto de

dicha pregunta, al no proporcionar los nombres de los trabajadores que recibieron

dicho finiquito o liquidación, debido a que contienen datos personales, sin embargo,

los nombres solicitados no son datos personales, ya que se trata de servidores

públicos, lo cual refiere a información púbiica.

Y por último, respecto a la pregunta número cinco, el agraviado solicitó el monto

quincenal del salario recibido, por una servidora pública, desde su fecha de ingreso

hasta la fecha, anexando en copia simple, así como en versión pública de sus talon^
de pago/recibos de pago/comprobantes y su grado de estudios; a/ío que el sujé|E8^
obligado manifestó que dicha información se encuentra publicac^ en la página
transparencia del Ayuntamiento de Zacatlán, entregando una liga eiectrónlca sin

indicar el paso a paso para acceder a la información.

De lo antes manifestado se observa, que el sujeto obligado no le proporcionó al
)

recurrente de manera completa la información respecto al punto antes mencionado, al

no proporcionarle la información de interés del recurrente, lo que vulnera el derecho

de acceso a la información dei mismo, ya que, a la fecha continúa sin atenderse o dar

respuesta a la solicitud presentada, asistiéndole la razón al inconforme al reft

entrega de información solicitada como incompleta.

/
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Sujeto Obligado:
Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Zacatlán
210446124000073

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-OgO5/2024.

iNSTiruTO DÉ TíeANSPAS£SC!A. ACCESO A L.A
',^;FOKM.•^CI0N ̂ jeUCA Y PíOrECCON Oí
DATOS PEPSO,VALES DEl ESTADO DE PUEBLA

Por lo anteriormente expuesto, se encuentra fundado lo alegado por el recurrente en

el sentido que el sujeto obligado no proporcionó de manera completa la información

solicitada en relación con los puntos uno, tres y cinco antes mencionados de la

solicitud de acceso a la información pública.

En consecuencia, en términos del artículo 181 fracción IV, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este órgano Garante

determina REVOCAR la respuesta proporcionada por el sujeto obligado en la solicitud

de acceso a la información, para efecto que:

A) Por lo que hace al punto número uno, adjunte la evidencia en relación a la

documentación que justifique la baja conforme a la Ley Federal del Trabajo, de

la persona mencionada en la solicitud.

B) En relación al punto número tres, el sujeto obligado deberá proporcionar' los

nombres de los trabajadores que recibieron dicho finiquito o liquidación.

0) Y por lo que hace al punto cinco, el sujeto obligado deberá otorgar, el monto

quincenal del salario recibido por la servidora pública en cuestión, desde su

fecha de ingreso hasta la fecha, anexando en copia simple, así como en versión

pública de sus talones de pago/recibos de pago/comprobantes y su grado de

estudios:

Notificando de esto al recurrente en el medio que señaló para tal efecto.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de Transparencia y

:eso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar

cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda de

diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, informando

e^a autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días hábiles,
¡Ritiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS
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Sujeto Obligado:
Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Zacatlán
210446124000073

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0905/2024.

iNSTiTUTO De; l?ANSPA?evC'A ACCESO A UV
INFORMACIÓN PÜ8LICA yPROrECfJÓN DE
0ATC3 PERSONA!£S Ctl ESTADO DE PUtDLA

Primero.- Se SOBRESEE el presente medio de impugnación, por lo que

respecta a la primera parte del cuestlonamiento número uno, por las razones

expuestas en el considerando SEGUNDO de la presente resolución.

Segundo.- Se REVOCA la respuesta otorga'da por el sujeto obligado respecto a

lo que resta del numeral uno y numerales tres y cinco de la solicitud, en términos de lo

establecido en el considerando SÉPTIMO de la presente resolución.
*

Tercero -- Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo que no exceda de

diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, debiendo

informara este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

Cuarto.- Se instruye ai Coordinador General Jurídico de este instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que,antecede, de vista ai recurrente y proceda conforme

lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo verificarse de

oficio la calidad de la información en el momento procesal oportui

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indi^do para tales ef^t^^
y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento Zacatlán, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la primera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día veintitrés de octubre de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador Géne[al-JuridÍco..
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Sujeto Obligado:
Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Zacatlán
210446124000073

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0905/2024.

NSTiTUTO Dt "raAN3PAPE>iC!.\ ACCESO A LA
íNFOKmaON PUfilJCA Y PIOTECCON Oí;
OATCX: PEPSONALESCEL ESTADO DE PJEEIA

RITA

COM

AVIER GARCIA BLANCO

ISIONADO.

NOHEMI LEON ISLAS.

COMISIONADA.

HECTORs,B
COORDINADOR

RA PILONI.

RAL JURÍDICO.

La presente hoja forma parte de la resolución dictada en el expediente número RR-0905/2024. por unanimidad de votos de los
comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla,
en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día veintitrés de octubre de dos mil veinticuatro.

PD2/REBH/ RR-905/2024/MON/ resolución.
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